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La Honorable Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder
Ejecutivo,a través del Ministeriode Educación, arbitre los medios necesarios

para proceder a la creación de un (1) cargo de Porterola para el Jardín

Nucleado N° 50 de la Localidad de Rufino, Departamento General López,
Provinciade Santa Fe.

Dra. SllVIA SUSANADE CESARlS
Diputada Provincial

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El Jardín de Infantes N°50 es de modalidad Nucleada, ediliciamentese

compone de 14 secciones distribuidasen 4 edificiosen los cuales funcionan 2

secciones en cada uno de ellos y 8 secciones en la sede entre los dos turnos.

A este establecimientoasisten 335 alumnos en ambos turnos a los que

se les brinda el servicio de Copa de Leche y necesitan ampliar el personal

portería, con un cargo mas, para optimizarlas tareas de limpiezainstitucional,

dado que en la actualidad, pese al esfuerzo cotidiano, no se llegan a cubrir
óptimamentelas necesidades de todos los establecimientos.

Cuenta con 14 aulas, Direccióny Vice Dirección, Biblioteca,Portería,

Galerías, Pabellón Sanitario,patio internoy externo y veredas.

Además en el turno noche se comparte el edificiocon un Centro de

Adultosdel P.A.E.B.A.quienes no poseen personal de limpieza.

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente
Proyecto de comunicación.

Dra. SllVIASUSANADE CESARlS
Diputada Provincial
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